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1. REGISTRO.  

El primer paso para poder utilizar la aplicación gratuita “Facturagepp”, será el registro, para tal fin seleccionará la opción de 

Registrarse.    

 

El sistema direccionara a la ventana de alta de Usuario, en la que se deberá capturar la información indicada. 
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Es importante mencionar que en caso de que no se capturen todos los datos para el registro el sistema no permitirá avanzar. 

Se requiere haber leído y estar de acuerdo con las Condiciones de uso y Convenio de Confidencialidad, de un clic en cada 

recuadro para aceptar.  Una vez capturados todos los datos para el registro y aceptadas las condiciones de uso, así como el 

convenio de confidencialidad, debe dar clic en el botón “REGISTRAR”.  

CONFIRMACIÓN DE REGISTRO  

Cuando el proceso de Registro se llevó a cabo de manera correcta, el sistema enviará una confirmación al correo electrónico 

registrado, en donde se incluirá una liga para poder activar la cuenta.  

        

Al dar clic en el vínculo, automáticamente el navegador abrirá el portal web indicando que la cuenta ha sido activada 

correctamente:  
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2. INICIO DE SESIÓN.  

Para iniciar sesión debe escribir su email y contraseña que dio de alta en el registro y dar clic en “Ingresar”.  

 

3. CONFIGURACIÓN.  

Para ingresar a la sección de Configuración, debe dar clic en la pestaña Configuración que se encuentra en el menú de opciones.  

En esta sección puedes cambiar tu razón social o Régimen Fiscal, además de ir a las pantallas de actualización de contraseña y 

registro de CSD.  
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CARGA DE CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL.  

El proceso de alta del Certificado de Sello Digital es una parte esencial para la emisión de CFDI. Para realizar esta acción debe 

ingresar al menú de Configuración y dar clic en el botón “Actualizar Certificado de Sello Digital”. 

 

Ingrese el certificado, llave y contraseña para registrar el CSD.  

        

Después de haber cargado los archivos correctos y la contraseña de la llave privada, deberá dar clic en el botón “GUARDAR”. 

En caso de no haber seleccionado correctamente los archivos o ingresar una contraseña incorrecta el sistema mostrara el ERROR 

correspondiente. En esta ventana se mostraran los CSD registrados. 
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CAMBIO DE CONTRASEÑA.  

Para realizar cambio de contraseña, deberá ingresar al menú de Configuración y dar clic en el botón “Cambiar Password”. 

        

Se solicitará la contraseña actual y la contraseña nueva, así como la confirmación de esta última. Dar clic en el botón 

“ACTUALIZAR” para que los cambios sean guardados.  Una vez realizado el cambio, aparecerá en la parte superior un mensaje 

que dice “Password actualizado”, confirmando que la contraseña fue actualizada correctamente.  

 

Nota: No podrá repetir una de las 3 últimas contraseñas utilizadas. 
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4. GENERACIÓN DE CFDI.  

Para generar un CFDI debe ingresar al Menú Nuevo CFDI, en esta opción podrá generar su CFDI, llenando los campos y/o 

seleccionando la información de acuerdo al tipo de comprobante fiscal que desea emitir.  

 

Deberá llenar la información requerida para la generación del comprobante (*), algunos datos se muestran como listas 

predefinidas solo deberá seleccionar el valor que corresponda. 

En la primera sección deberá llenar el Tipo de comprobante, Moneda, Tipo de Cambio, Tipo de cliente, Lugar de expedición, 

Serie y Folio. 

 

En caso de que sea un comprobante global se deberá completar la información de la segunda sección (Periodicidad, Meses y 

Año). 

 

En caso de que el comprobante que está generando tenga relación con otro(s) CFDI previamente emitido(s), deberá completar 

la información de la tercera sección (Tipo de relación y UUID) y dar clic en el botón Agregar.  
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A continuación debe llenar la información de la cuarta sección (DATOS DEL CLIENTE), donde se deberá llenar el Nombre, RFC, 

Uso del CFDI y si es extranjero deberá llenar Residencia Fiscal y No. De registro de Identidad Tributaria. 

  

En la sección “CONCEPTOS” se deben de llenar los campos para agregar cada uno de los productos o servicios del comprobante. 

Debe dar clic en el botón “Agregar” para que el concepto se cargue al comprobante y pueda ingresar otro concepto o continuar 

con el llenado de los campos restantes.  

 

En caso de que al producto o servicio aplique algún impuesto deberá llenar la siguiente sección:  

 

Antes de dar clic en el botón “Agregar” debe dar clic en la opción “seleccionar” del concepto al cual se le agregara el impuesto.   
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Posteriormente damos clic en el botón “Agregar” en la sección de impuestos, con lo cual el sistema agregará el impuesto al 

concepto indicado:  

 

Cuando se trate de venta a cuenta de un tercero, en la siguiente sección debe ingresar la información del tercero al que aplica 

el concepto:   

 

Cuando se trate de ventas de primera mano de mercancías importadas, en la siguiente sección debe ingresar la información 

aduanera existente:  

 

Por ultimo deberá llenar la sección PAGO con la información correspondiente. Después de dar clic en el botón “Generar CFDI”. 

El sistema ejecutará el proceso de generación del XML, validación de estructura, timbrado y envío al SAT.  

 

Si en el proceso de autorización se presenta algún error, se le notificará al usuario el número y texto del error.  
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5. GENERACIÓN DE CFDI DE PAGOS. 

 

Para generar un CFDI debe ingresar al Menú CFDI de pagos, en esta opción podrá generar un comprobante con complemento 

de pagos, llenando los campos y/o seleccionando la información.  

 

 En la primera sección debe completar el Tipo de cliente, Lugar de expedición, Serie y Folio.   

 

En caso de que se desee sustituir un CFDI con complemento para recepción de pagos emitido anteriormente que contiene 

errores, deberá registrar el folio fiscal (UUID) de un CFDI con complemento para recepción de pagos relacionado que se sustituye 

con el presente comprobante y dar clic en el botón “Agregar”.  

 

A continuación debe llenar la información de la tercera sección (DATOS DEL CLIENTE):  

En caso de que el receptor del comprobante sea un residente en el extranjero deberá llenar la residencia fiscal y el número de 

identidad tributaria. 

 

En la sección “PAGOS” se debe de llenar o seleccionar la información correspondiente a cada uno de los pagos registrados, dar 

clic en el botón “Agregar” para que el pago se cargue al comprobante y pueda ingresar otro o continuar con el llenado de los 

campos restantes.  
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Para agregar “Documentos relacionados” al pago deberá llenar la siguiente sección: 

 

Antes de dar clic en el botón “Agregar” debe seleccionar el pago al cual se le agregara el documento relacionado.   

 

Posteriormente damos clic en el botón “Agregar” en la sección de documentos relacionados, con lo cual el sistema agregará 

el documento al pago seleccionado. 
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Para agregar “Impuestos de los documentos relacionados” deberá llenar la siguiente sección: 

 

Antes de dar clic en el botón “Agregar” debe seleccionar el pago al cual se le agregara el documento relacionado.   

 

Posteriormente damos clic en el botón “Agregar” en la sección de documentos relacionados, con lo cual el sistema agregará 

el documento al pago seleccionado. 
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Después de dar clic en el botón “Generar CFDI”. El sistema ejecutará el proceso de generación del XML, validación de 

estructura, timbrado y envío al SAT.  

 

Si en el proceso de autorización se presenta algún error, se le notificará al usuario el número y texto del error.  

6. CONSULTA DE CFDI GENERADOS Y CANCELACIÓN.  

Para consultar los CFDI generados es necesario seleccionar en el Menú la opción “CFDI Generados”  

 

La consulta se puede filtrar por UUID, RFC Emisor, RFC Receptor, Código de confirmación, Fecha y Estatus. 

 

Para descargar el PDF y XML bastara con dar clic en el icono deseado:  
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7. CANCELACIÓN. 

Para solicitar la cancelación de una factura emitida se debe dar clic en el icono de cancelación:  

 

Se mostrara una pantalla emergente solicitando el “Motivo” de cancelación y si el motivo es “01- Comprobantes emitidos con 

errores con relación” el “Folio de sustitución”. 

 

El sistema ejecutara el proceso y retornara el estatus de cancelación, si el comprobante se encuentra cancelado podrá descargar 

el acuse de cancelación dando clic en el icono XML:  

 

8. ACTIVIDAD. 

En esta opción el sistema le mostrara las acciones realizadas en el portal por fecha, hora y descripción:  
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9. MESA DE AYUDA (SOPORTE Y ATENCIO DE QUEJAS). 

Para reportar algún problema con el servicio y/o funcionalidad de la Aplicación Gratuita para generación de CFDI “Facturagepp”, 

podrás utilizar cualquiera de los siguientes medios de contacto: 

 

 

Se te asignará un ticket con el cual podrás dar seguimiento al reporte levanta 

Vía telefónica

33 3897-7901

Vía correo electrónico

mesa.deservicio@gepp.com


